
 

8. ANEXO I: CARTELES PROPAGANDÍSTICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1. MANCHÓN, La oferta 

peligrosa,  Concurso del Comité 

Antivenéreo, 1927.  

Fig. 2. XIMÉNEZ & 

HERRÁIZ, Detrás 

de la cortina de la 

ilusión, Concurso del 

Comité Antivenéreo, 

1927. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 4. Anónimo, Un caballero 

español, Comité Ejecutivo 

Antivenéreo, 1927.  

Fig. 3. DE LA FUENTE, 

A., Tu salud no es solo 

tuya, Comité Ejecutivo 

Antivenéreo, 1927.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 5. DE LA FUENTE, A., No 

vivas en la oscuridad, Comité 

Ejecutivo Antivenéreo.  

Fig. 6. CARMONA DE LA 

PUENTE, D., Evita las 

enfermedades venéreas, 

Barcelona, Biblioteca de 

Cataluña, 1937.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 7. Anónimo, Balas, 

Barcelona, Consell de Sanitat de 

Guerra, Generalitat de Cataluña, 

ca. 1937.  

Fig. 8. TORRALBA, A., 

¡Miliciano! ¡Muerte al 

venéreo!, Barcelona, 

Biblioteca de Cataluña, 

1936.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 9.  RIVERO GIL,  

“Sin título”, Barcelona,  

Campaña contra las venéreas.  

Jefatura de Sanidad del Ejército, ca. 

1937. 

Fig. 10. Anónimo, Prostitución, Agrupación Mujeres Libres, ca. 1937. 



 

9. ANEXO II: LEGISLACIÓN ORDENADA CRONOLÓGICAMENTE 
 

 Artículo 535 y 536 en Código Penal español, decretado por las córtes en 8 de 

Junio, sancionado por el rey, y mandado promulgar en 9 de Julio de 1822, 

Madrid, Imprenta Nacional, 1822. 

 

 Artículo 471/9 en SÁNCHEZ GONZÁLEZ, M.D.,  La codificación penal en 

España: los códigos de 1848 y 1850, Madrid, Centro de Estudios Políticos y 

Constitucionales, 2004. 

 

 Artículo 538 y 763 en Código penal de 8 de septiembre de 1928: con las 

rectificaciones acordadas por R.O. de 30 de octubre, Barcelona, Librería Bosch, 

1929.  

 

 Instrucción General de Sanidad (provisional) en Gaceta de Madrid, nº 196, de 

15/07/1903.  

 

 Instrucción General de Sanidad (definitiva) en Gaceta de Madrid, nº 23, de 

23/01/1904.  

 

 Real Orden de 11 de julio de 1902 en Gaceta de Madrid, nº 152, de 31/05/1904.  

 

 Real Orden de 1 de marzo de 1908 en Gaceta de Madrid, nº 62, de 02/03/1908.  

 

 Real Orden de 15 de abril de 1909 en Gaceta de Madrid, nº 109, de 19/04/1909. 

 

 Real Orden de 19 de junio de 1918 en Gaceta de Madrid, nº 171, de 20/06/1918. 

 

 Real Orden de 27 de mayo de 1930 en Gaceta de Madrid, nº 148, de 

28/05/1930. 

 

 Decreto de 1 de julio de 1931en Gaceta de Madrid, nº 153, de 02/06/1931.  

 

 Decreto de 11 de septiembre de 1931 en Gaceta de Madrid, nº 255, de 

12/09/1931.  



 

 

 Decreto de 8 de abril de 1932 en Gaceta de Madrid, nº 100, de 09/04/1932.  

 

 Decreto de 2 de diciembre de 1932 en Gaceta de Madrid, nº 340, de 05/12/1932.  

 

 Decreto de 25 de diciembre de 1933 en Gaceta de Madrid, nº 360, de 

26/12/1933.  

 

 Decreto de 28 de junio de 1935 en Gaceta de Madrid, nº 181, de 30/06/1935.  

 

 Orden de11 de julio de 1935 en Gaceta de Madrid, nº 194, de 13/07/1935.  

 


